ESUMER
DIRECCIÓN ACADÉMICA Y DEPARTAMENTO DE BIENESTAR
 

PACTO PEDAGÓGICO
 

El Pacto Pedagógico se constituye en una herramienta por medio de la cual se acuerdan condiciones entre el maestro y sus estudiantes, desde el primer día de clase, momento oportuno para explicitar las reglas que condicionan el devenir del curso.
El pacto Pedagógico cumple con la función de definir los limites de la clase y pactar las condiciones que facilitan la adecuada disposición para adquirir los conocimientos, el cumplimiento de los objetivos de la asignatura y propiciar una favorable convivencia al interior del grupo.
 

Los siguientes ítems son los aspectos fundamentales a tratar, para pactar con el grupo las condiciones que rodearan el desarrollo de la asignatura:
 

 

DOCENTE: Paolo Andrés Cantillo Largo
ASIGNATURA:
 Mercadeo Electrónico.
PROGRAMA: Ciclo Profesional en Administración Comercial JORNADA: Nocturna
FECHA: Agosto de 2010.
 

1.         LA PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA GENERAL DEL CURSO: Se hizo la presentación del curso, presentando el plan de asignatura y las pautas generales. El curso se accede desde la plataforma Educativa de Esumer Virtual, donde estará el clase por clase. El plan de asignatura queda publicado para todo el grupo.
 

2.         LA ASISTENCIA: Se tomará asistencia durante cada clase, por medio de la verificación del trabajo en grupo durante el desarrollo de la clase. Esto es responsabilidad del docente. 
 

3.         LA PUNTUALIDAD: Se inicia la clase a las 6:15 pm y se desarrolla hasta máximo 7:45, teniendo en cuenta que la clase se divide en 2 momentos así:
 

a.
6:15 a 7:30 pm Fundamentos teóricos. 
b.
8:00 a 9:15 pm Trabajo práctico en clase. 
 

4.         LA EVALUACIÓN: La evaluación está dividida de la siguiente forma:
a.
70% distribuido en máximo 7 trabajos con un valor de 10% cada uno.
b.
30% Trabajo Final.
c.
Se reporta una nota en el sistema del 100%
 

5.         LA DIMENSION DISCIPLINARIA: Se retoma que en cada clase, siempre predomina la buena disciplina y prestar atención a la explicación docente. La participación en clase es fundamental para el conocimiento colaborativo. Se debe generar un ambiente de respeto por las opiniones de los compañeros.
 

6.         LAS RELACIONES INTERPERSONALES: Velar por la existencia de un ambiente armónico y respetuoso entre todas los estudiantes. Los trabajos en equipo se conformaran de forma libre desde el inicio del semestre pero con permanencia a lo largo del trabajo. (Eso quiere decir, que una vez conformado el equipo, no se puede cambiar.)
 

7.         EL CONDUCTO REGULAR: Se llevará el siguiente conducto regular para tratar temas específicos.
a. Docente. 
b. Representante de Grupo
c. Coordinador de Área. 
d. Decanatura. 
e. Rector. 
 

8.         LOS RECURSOS LOGISTICOS: Para el desarrollo de la asignatura durante el semestre, se tiene en cuenta los siguientes recursos:
a.     Sala de computadores.
b.    Plataforma educativa virtual de Esumer.
c.    Blogs y sitios web.

 

9.             EL RESPETO POR LAS PERTINENCIAS AJENAS: Cada estudiante es responsable por el cuidado y administración de sus objetos personales y respetar las cosas de los demás.
